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 ocupación de un ámbito de escasa contribución a la conservación de la diversidad natural con respecto a 

los servicios que aportan los ecosistemas (ftp geo.Euskadi.eus),  

 obligatoriedad de que los documentos de desarrollo del planeamiento urbanístico incorporen las medidas 

protectoras y correctoras incluidas en el capítulo 11 de este trabajo, tanto en su memoria como en su 

presupuesto y pliegos.  

 

De la vinculación del documento urbanístico examinado con el cambio climático, se ha dado eco en este trabajo 

en el apdo. 7.13, siendo un objetivo muy importante del programa KLIMA 2050, el de integrar la perspectiva del 

cambio climático en la estrategia territorial, lo que se entiende atendido a través del presente ejercicio. Así las 

cosas, se estima que el “Plan Especial de Ordenación Urbana. Parcela urbana en la calle Oilakineta en Irún 

(Gipuzkoa)“ está bien orientado hacia objetivos principales de los programas que encabezan este finado 

apartado.  

 

 

9.-MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

 

La normativa en materia de evaluación ambiental estratégica se encuentra recogida en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental que tiene carácter de legislación básica de protección del medio ambiente,  

así como en la  Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco y en el 

Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación estratégica de planes y 

programas, cuyo ámbito de aplicación tiene en ambos casos carácter de normativa adicional del protección del 

medio ambiente en relación con la legislación básica en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece dos procedimientos para la evaluación estratégica, a saber; el  

ordinario y el simplificado. Seguidamente se examina el ámbito de aplicación de la referida normativa para 

determinar si la el “Plan Especial de Ordenación Urbana. Parcela urbana en la calle Oilakineta en Irún 

(Gipuzkoa)“ está sometido o no, a alguno de los procedimientos de evaluación ambiental estratégica, y en su  

caso, a cuál de ellos.  

 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece en su Art. 6.1 que “serán objeto de una 

evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus modificaciones, que se adopten 

o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 

legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad 

autónoma, cuando: 

 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 

ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 

transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, 

utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 

suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe 

ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 
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d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud 

del promotor.” 

 

También en el Art.6.2 de la reiterada ley, se indica: ”…serán objeto de una evaluación ambiental estratégica 

simplificada: 

 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel municipal, de 

zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no 

cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.” 

 

Asistiendo a la normativa adicional previamente citada, debe tenerse en cuenta así mismo el Decreto 211/2012, 

de 16 de octubre, que en su Disposición Final Primera modifica el punto  A del anexo I de la Ley 3/1998, de 27 

de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, determina lo siguiente:  

A) Lista de planes y programas sometidos al procedimiento de evaluación ambiental estratégica: 

 

1. Directrices de Ordenación del Territorio. 

2. Planes Territoriales Parciales. 

3. Planes Territoriales Sectoriales. 

4. Planes Generales de Ordenación Urbana. 

5. Planes de Sectorización. 

6. Planes de Compatibilización del planeamiento general, Planes Parciales de ordenación urbana y Planes 

Especiales de ordenación urbana que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

7. Modificaciones de los planes anteriores que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

8. Aquellos otros planes o programas que cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) Que se elaboren o aprueben por una administración pública. 

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del 

Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma. 

c) Que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

d) Que tengan relación con alguna de las siguientes materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, 

pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación de los 

dominios públicos marítimo terrestre o hidráulico, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y 

rural, o del uso del suelo. 

 

Según esa misma Disposición Final, se entenderá que en los siguientes supuestos se dan circunstancias o 

características que motivan la necesidad de su sometimiento a una evaluación ambiental estratégica, por inferir 

efectos significativos sobre el medio ambiente: 

 

a) Cuando establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 

impacto ambiental. Se entiende que un plan o programa establece el marco para la autorización en el futuro de 

proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental, cuando contenga criterios o condicionantes, 

con respecto, entre otros, a la ubicación, las características, las dimensiones, o el funcionamiento de los 

proyectos o que establezcan de forma específica e identificable cómo se van a conceder las autorizaciones de 
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los proyectos que pertenezcan a alguna de las categorías enumerados en la legislación sobre evaluación de 

impacto ambiental de proyectos o en la legislación general de protección del medio ambiente del País Vasco. 

b) Cuando, puedan afectar directa o indirectamente de forma apreciable a un espacio de la Red Natura 2000, 

requiriendo por tanto una evaluación conforme a su normativa reguladora, establecida en la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

c) Cuando afecten a espacios con algún régimen de protección ambiental derivado de convenios internacionales 

o disposiciones normativas de carácter general dictadas en aplicación de la legislación básica sobre patrimonio 

natural y biodiversidad o de la legislación sobre conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco.» 

 

Conforme a este último apartado, la Ley 42/2007 (legislación básica sobre patrimonio natural y biodiversidad), 

regula el régimen de los espacios naturales protegidos, clasificados al menos, en alguna de las siguientes 

categorías:  

 

 Parques 

 Reservas naturales 

 Áreas Marinas protegidas 

 Monumentos Naturales 

 Paisajes Protegidos 

 

A las que hay que añadir la figura de protección de la Red Natura 2000, y otras figuras de protección de 

espacios, entre las que se recogen las siguientes:  

 

 Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.  

 Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural. Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente 

marino del Atlántico del nordeste (OSPAR).  

 Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio para la 

protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.  

 Los Geoparques, declarados por la UNESCO.  

 Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

 Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

 

Por su parte, el Art. 13 del Decreto Legislativo 1/2014, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza del País Vasco, añade a las figuras de protección de espacios mencionados 

hasta el momento, las dos siguientes:  

 

 Biotopo protegido. 

 Árbol singular. 

 

Para analizar el procedimiento a seguir con respecto al “Plan Especial de Ordenación Urbana. Parcela urbana en 

la calle Oilakineta en Irún (Gipuzkoa)“ y después de lo expresado, se comienza revisando si el referido 

documento urbanístico tiene o no efectos significativos sobre el medio ambiente, a saber; la modificación no 

afecta directa o indirectamente a ningún espacio de la Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 
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42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, ni a ninguna de las otras figuras de 

protección expuestas previamente  (ver plano nº2, a escala 1/25.000 incluido en Anexo 1). Tampoco establece el 

marco para la futura autorización de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental en la medida que 

no responde a ninguno de los supuestos recogidos en la normativa de evaluación ambiental vigente.  

 

Así las cosas, se entiende que el “Plan Especial de Ordenación Urbana. Parcela urbana en la calle Oilakineta en 

Irún (Gipuzkoa)“ no cumple los condicionantes dispuestos por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, ni los 

establecidos por la Ley 3/1998, de 27 de febrero para ser sometido a una evaluación ordinaria.  

 

Por el contrario, sí se encuentra entre los supuestos incluidos en el punto 2 del Art. 6 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, vinculándose particularmente a su apartado c) “Los planes y programas que, estableciendo un marco 

para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado 

anterior”, tratándose en este caso en particular del proyecto de reparcelación y proyecto de edificación. 

  

Se redacta así este documento para dar inicio al procedimiento descrito,  y solicitar al órgano ambiental 

competente, la emisión del preceptivo Informe Ambiental Estratégico, el cual a la vista del resultado de las 

consultas realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, resolverá si el estudio produce efectos significativos sobre el medio 

ambiente y por tanto debe someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, o no los 

tiene en los términos que establezca el citado Informe Ambiental Estratégico.  

 

 

10.-RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS CONTEMPLADAS 

 

La Alternativa “0” o de “No actuación” allegada al “Plan Especial de Ordenación Urbana. Parcela urbana en la 

calle Oilakineta en Irún (Gipuzkoa)“ significaría la permanencia en su estado actual del espacio que comprende, 

lo que no resultaría coincidente con las previsiones para él formuladas en el Plan General del municipio. La 

Alternativa 1 derivaría de la asunción directa de la tipología edificatoria establecida por el Plan General de Irún 

para el ámbito de referencia, lo que daría pie a la ejecución de sendas viviendas de muy grandes dimensiones y 

de difícil mantenimiento y encaje en el mercado inmobiliario actual. La Alternativa 2 se trata de una modificación 

de la tipología edificatoria establecida por el P.G.O.U de Irún para el ámbito de referencia, sin modificar la 

edificabilidad dictada por aquél, con el objeto de amparar la edificación de cuatro viviendas de menores 

dimensiones que las establecidas para el mismo por el Plan General.  

 

 

  


